
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
MUNICIHM,

DECRETO N° /! *3 35

CHIGUAYANTE, (U ÓCU&13

VISTOS : estos antecedentes; la Prov. N° 5889 de 16 de Septiembre de 2013,
mediante la cual se adjunta Ord.N0 508 de 11 de Septiembre de 2013, de la
Coordinadora Regional de Bibliotecas Públicas Región del Bío Bío, que cita
a una capacitación al Encargado del Programa Biblioredes, a contar del 30
de Septiembre al 02 de Octubre del año en curso, en el Hotel Alonso de
Ercilla de Concepción, el Decreto Alcaldicio N° 2541, de fecha 28 de
Diciembre de 2012, que aprueba y pone en vigencia el presupuesto
municipal para el año 2013; y teniendo presente las facultades que me
confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades,

DECRETO : 1) Desígnase en Comisión de Servicio al Sr. Miguel Morales Caamaño;
para que participe en la capacitación que efectuará la Coordinación Regional
de Bibliotecas Públicas Región del Bío Bío, a contar del 30 de Septiembre al
02 de Octubre de 2013, en la Ciudad de Concepción.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

APIA SANDOVAL
ETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
• Alcaldía
• Dirección Desarrollo Comunitario
• Dirección Jurídica
• Biblioteca Municipal
• Dirección de Control
• Dirección de Adm. Y Finanzas
• Archivo Secretaria Municipal
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